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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Melva Montoya Guzmán y otros vs. 

Toledo Textiles y Manufacturas S.A. y otros. Rad. 2019-00296-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 002 

 

Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente se observa se encuentra trabada la litis y se fijó fecha para 

realizar la audiencia del artículo 77 del CPTSS, pero en cumplimiento a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 10 de marzo de 2021, del Consejo Seccional de la 

Judicatura del Valle del Cauca, sobre redistribución de procesos y equilibrio de carga 

en los juzgados, se remitirá el expediente al Juzgado Veinte Laboral del Circuito de 

Cali, para que avoque conocimiento y continúe su trámite. Conforme lo anterior, se  

 

DISPONE 

 

-Remítase el presente proceso, el cual se encuentra debidamente notificado a las 

partes, al Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Cali, para que avoque su 

conocimiento y continúe su trámite.  
(jlco) 

 

NOTIFÍQUESE 
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